
 
 
 
 
 
 

 

Resolu
por la q
FERIA 
Econom
para la
Promoc
Desarro
Mancha
 
 
El artíc
La Man
que el 
se inicia
 
Median
se esta
de inter
 
La disp
Castilla
estando
 
En bas
promue
alcohol
Emirato
 
Gulfood
2018 re
121 pa
 
El merc
aliment
ambos 
Dubái e
cual pe
tasas d
desarro
Según 
países 
 

Por tod
las bas
Empres

Primera
 
1. La p
agrupa
2019 e
 

2. La c
que des

Segund
 

ción de 25/0
que se apru
GULFOOD 

mía, Empres
a participació
ción Exterior
ollo Regiona
a. 

culo 23 del R
ncha en mate
procedimien
ará de oficio

nte la Orden 
ablecieron la
rnacionalizac

posición final
a-La Mancha
o limitadas p

se a lo anteri
eve la partic
l en la “FERI
os Árabes Un

d es la feria 
ecibió la visi
íses.  

cado de alim
tos importad
países, lo qu
es un “hub” 
ermite el acc
de crecimient
ollo del emp
informes de
musulmanes

do ello, proce
ses regulado
sas y Empleo

a. Objeto y s

presente reso
da de empre
n Dubái, Em

convocatoria 
sarrollen su 

da. Bases de

09/2018 del 
ueba la conv

2019, al am
sas y Emple
ón agrupada 
r de Castilla
al, en el m

Reglamento d
eria de subve
to para la co

o, mediante c

58/2017, de
as bases reg
ción convoca

 primera de 
a, para la rea
por las dispon

ior, el Institu
cipación agr
IA GULFOO
nidos (E.A.U

de referenci
ita de 97.00

mentos y beb
os, casi un 
ue hace más
exportador: 

ceso a más d
to de al regió
leo determin

e ICEX, hay 
s de un 7,6%

ede aprobar 
oras de la O
o y a las sigu

sector empre

olución tiene
esas en la f

miratos Árabe

va dirigida a
actividad eco

e aplicación. 

Director del 
vocatoria de 
mparo de la 
eo, por la qu

en acciones
a-La Mancha

marco del Pr

de desarrollo
enciones, ap
oncesión de 
convocatoria 

e 20 de marz
uladoras de 
adas por el In

dicha orden 
alización de l
nibilidades p

to de Promo
rupada de e
D 2019” que

U).  

a para el me
0 profesiona

bidas en E.A
90%. Existe 
s atractivo la 
re-exporta a

de 40.000 m
ón MENA (O
nan el poten
una previsió

%.  

y efectuar la
Orden 58/20
uientes Dispo

sarial. 

e por objeto 
eria “GULFO

es Unidos (E.

a empresas 
onómica en 

Instituto de 
concesión d
 Orden 58/2

ue se establ
s de internac
a cofinanciab
rograma Op

o del texto re
probado por 
subvencione
aprobada po

zo, de la Con
las ayudas 

nstituto de P

faculta al Di
as correspon

presupuestar

oción Exterio
empresas de
e se celebrar

ercado de la 
ales de 185 

A.U y Qatar s
una tenden

 comercializa
a Oriente Me

millones de h
Oriente Medio
ncial para el 
ón de crecim

a presente c
017, de 20 d
osiciones: 

convocar la
OOD 2019 q
.A.U).  

de los secto
Castilla-La M

Promoción 
de subvencio
2017,de 20 d
ecen las ba
cionalización
bles en un 8
perativo FED

efundido de 
Decreto 21/2
es, en régim
or el órgano 

nsejería de E
para la part

Promoción Ex

rector del In
ndientes con
ias existente

or de Castilla
el sector de 
rá del 17 al 2

zona del Go
países y pa

se caracteriz
cia alcista e
ación en esta
edio un 30%
abitantes en

o y África), la
sector alime

miento del ga

convocatoria,
de marzo, d

a concesión 
que se celeb

ores de alim
Mancha.  

Exterior de C
ones para la
de marzo, d
ses regulado

n convocada
80% por el 
DER 2014-2

la Ley de Ha
2008, de 5 d
en de concu
competente

Economía, E
icipación ag
xterior de Ca

stituto de Pro
nvocatorias m
es. 

a-La Mancha
la alimenta

21 de febrero

olfo Pérsico y
articiparon 5.

za por una a
n la població
a zona geog

% de aliment
n la zona del
a expansión 
entario en es
asto en alim

, que se reso
de la Consej

de ayudas p
rará del 17 

entos y beb

Castilla-La M
a participació
de la Consej
oras de las 

as por el Inst
Fondo Euro

2020 de Ca

acienda de C
e febrero, es

urrencia com
.   

Empresas y E
rupada en a

astilla-La Man

romoción Ext
mediante res

a, en adelant
ación y bebi
o de 2019 en

y Oriente Me
.000 exposit

alta depende
ón y el cons

gráfica. Adem
tos que adqu
l Golfo Pérs
de las ciuda
sa zona geo

mentos y beb

olverá con a
ejería de Eco

para la partic
al 21 de feb

idas no alco

 

Mancha, 
ón en la 
jería de 
ayudas 

tituto de 
opeo de 
astilla-La 

Castilla- 
stablece 

mpetitiva, 

Empleo, 
acciones 
ncha. 

terior de 
solución, 

te IPEX, 
idas sin 
n Dubái, 

edio. En 
tores en 

encia de 
sumo en 
más,  
uiere, lo 
ico. Las 
des y el 

ográfica. 
bidas en 

arreglo a 
onomía, 

cipación 
brero de 

ohólicas, 



 
 
 
 
 
 

 

1. Las 
Consej
las ayu
Instituto
Mancha
la Ley 3
aproba
la Ley 
noviem
21/2008
aprueb
Europe
dicte en
 
2. Tam
Consej
disposi
deroga
Europe
comune
Cohesi
Pesca, 
Desarro
y de la 
 
3. Las 
encontr
de dic
Funcion
totales 
ejercici
cantida
así com
texto re
1/2002
 
Tercera

1. Podr
persona
(RETA)
asociac
patrimo
adminis

 
2. El nú

3. A los
a) Se c
ejercen
cada m
definici
de 2014
b) Se c
negocio
de euro

subvencion
ería de Econ

udas para la 
o de Promoc
a número 64
38/2003, de 
do por el Re
de Hacienda

mbre, en su R
8, de 5 de 
an las norm

eo de Desarr
n su sustituc

mbién se reg
o, de 17 de
ciones espe
 el Reglame

eo y el Con
es relativas a
ón, al Fondo

y por el q
ollo Regiona
Pesca, y se 

ayudas conc
rándose suje
iembre de 
namiento de
de minimis

os fiscales 
ad, la empres
mo del corres
efundido de 
, de 19 de no

a. Beneficiar

rán ser bene
as físicas qu
), los clúst
ciones de em
onio separa
straciones pú

úmero máxim

s efectos exc
consideran p
n una activid
momento la 
ón prevista e
4. 
considera gra
o anual exce
os. 

nes convoca
nomía, Emp
participació

ción Exterior 
4, de 31 de m
17 de novie

eal Decreto 8
a de Castilla
Reglamento 

febrero, y e
mas sobre lo
rollo Regiona
ción.  

girán por el
e diciembre d
cíficas relativ

ento (CE) nº 
sejo, de 17
al Fondo Eur
o Europeo A
que se esta

al, al Fondo S
deroga el R

cedidas en e
etas a lo dis
2013, relativ

e la Unión Eu
s obtenidas 
anteriores n
sa beneficiar
spondiente in
la Ley de Ha
oviembre. 

ios y requisit

eficiarias de 
ue se encue
teres, las c
mpresas con

ado, except
úblicas.  

mo de benefi

clusivos de la
pymes, toda
dad económi

Unión Euro
en el anexo 

an empresa 
eda de 50 mi

adas se reg
resas y Emp
n agrupada 
de Castilla-

marzo de 20
embre, Gene
887/2006, de
a-La Mancha
de desarrollo
en la Orden
s gastos su

al para el per

l Reglament
de 2013, so
vas al objetiv
1080/2006 y

7 de diciemb
ropeo de De
Agrícola de 
ablecen disp
Social Europ
eglamento (C

el marco de e
puesto en e
vo a la ap
uropea a las 
por una em

no deberán 
ria procederá
nterés de de
acienda de C

tos para solic

las subvenc
entren en alta
comunidades
n ánimo de 
to las fund

ciarios para 

a presente co
s aquellas e
ica, y se aju

opea, siendo
I del Reglam

a aquellas q
llones de eu

girán por la
pleo, por la q
en acciones
La Mancha,

017, así como
eral de Subve
e 21 de julio,
a, aprobado 
o en materia
n HFP/1979/
bvencionabl
ríodo  2014-2

to (UE) nº 
bre el Fondo
vo de invers
y por el Reg
bre de 2013

esarrollo Reg
Desarrollo R
posiciones g

peo, al Fondo
CE) nº 1083/

esta convoc
l Reglament
licación de 
ayudas de m

mpresa dura
exceder de 
á al reintegr

emora de acu
Castilla-La M

citar las subv

iones regula
a en el Rég
s de biene

lucro, o cua
daciones, e

esta convoc

onvocatoria:
entidades qu
usten a la d
o aplicable e
mento (UE) 

que ocupan 
ros o cuyo b

Orden 58/2
que se estab
s de internac
publicada e

o por los pre
enciones y e
y por lo esta
por el Decre

a de subvenc
/2016, de 29
es de los pr
2020, o, en s

1301/2013 d
o Europeo d
ión en crecim

glamento (UE
3, por el qu
gional, al Fon
Rural y al Fo
generales re
o de Cohesió
/2006 del Co

atoria tienen
o (CE) nº 14
los artículo

minimis. Seg
ante el ejerc

200.000 eu
ro del exceso
uerdo con lo 
Mancha, apro

venciones. 

adas en esta
imen Espec
s, las coop
alquier otro 

empresas u

catoria será d

ue, con inde
efinición que
en tanto no 
nº 651/2014

a más de 25
balance gene

2017, de 20
blecen las ba
cionalización
n el Diario O

eceptos básic
en su Reglam
ablecido en e
eto Legislativ
ciones, aprob
9 de diciem
rogramas op
su caso, por 

del Parlame
de Desarrollo
miento y em
E) nº 1303/2
ue se establ
ndo Social Eu
ondo Europe
elativas al F
ón y al Fond
onsejo. 

n carácter de
407/2013 de 
os 107 y 10
gún este Reg
cicio fiscal e
uros. En cas
o obtenido s
establecido 

obada por el 

convocatori
ial de Traba
perativas, la
tipo de unid

organismo

de 8. 

pendencia d
e de las mis
sea objeto 
de la Comis

50 personas 
eral anual exc

0 de marzo
ases regulad
n convocada
Oficial de Ca
cos establec

mento de de
el texto refun
vo 1/2002, d
bado por el 

mbre, por la 
perativos de
la normativa

ento Europe
o Regional, 
pleo y por e

2013 del Par
lecen dispos
uropeo, al Fo
eo Marítimo 
Fondo Euro
o Europeo M

e ayudas de 
e la Comisión
08 del Trat

glamento las 
en curso y 
so de super

sobre el citad
en el artículo
 Decreto Leg

ia las empre
ajadores Aut
as agrupaci
dad económ
os públicos 

de su forma 
smas determ

de modifica
sión, de 17 d

s y cuyo volu
ceda de 43 m

 

o, de la 
doras de 
s por el 

astilla-La 
cidos en 
sarrollo, 

ndido de 
e 19 de 
Decreto 
que se 
l Fondo 

a que se 

o y del 
y sobre 
l que se 
lamento 
siciones 
ondo de 
y de la 

opeo de 
Marítimo 

minimis  
n, de 18 
tado de 
ayudas 
los dos 
rar esta 
do límite 
o 78 del 
gislativo 

esas, las 
ónomos 
ones y 

mica con 
y las 

jurídica 
mine, en 
ación la 
de junio 

umen de 
millones 



 
 
 
 
 
 

 

c) Las 
serán la
una ad
compor
d) Las 
adhesió
satisfac
democr
coopera
e) Las 
regulad
f) Las a
de agru
g) Exis
indirect
socieda
califica
42.1 de
anuales
h) Se e
pertene
geográ
de serv
acción 
comune
 
4. De a
agrupa
hacerse
compro
subven
benefic
agrupa
corresp
plazo d
 
5. Los b
a) Desa
b) No e
38/200
c) No e
incomp
Consul
incomp
d) Enco
tributar
la forma
e) No h
los pre
para el 
f) Dispo
y no ha
falta g
inmedia
g) No e
que ha

comunidade
as entidades
ministración 
rtamientos q
cooperativas
ón y baja v
cer sus nece
rático, confo
ativas deber
asociacione

dora del dere
agrupaciones
upaciones de
ste un grup
tamente, el c
ad, que se c
rá como dep
el Código d
s y el informe
entiende que
ecientes a 
ficamente y 
vicios y apo

óptima pa
es de enverg

acuerdo con
ciones de p
e constar e
omisos de ej
nción a apli
ciarios. En c
ción, con p

ponden a la 
de prescripció

beneficiarios
arrollar su ac
estar incurso
3, de 17 de n

encontrarse l
patibilidad re
tivo de Cast

patibilidad se
ontrarse al c
rias tanto con
a determinad
haber solicita
supuestos d
mismo proy

oner de un p
aber sido sa
rave o mu
atamente an
estar sujeto a
aya declarad

es de biene
s de base pa

común esta
ue motivan l
s son socied
voluntaria, p
esidades y a
orme a los p
rán estar insc
es son las c
echo de asoc
s de empres
e interés eco
po de empre
control de otr
calificará com
pendiente, s
de Comercio
e de gestión

e “clúster” es
un mismo 
que colabor

oyos que act
ra identifica
gadura y pro

n el artículo 
personas fís
xpresamente
jecución asu
icar por ca
cualquier cas
poderes ba
agrupación.

ón previsto e

s deberán cu
ctividad econ
o en las proh
noviembre.  
a persona qu
gulados en 
tilla-La Manc

e extiende a s
corriente en e
n la administ
da, en cada 
ado ni obteni
de la Junta d
yecto o actua
plan de preve
ancionados, e
y grave en
terior a la fec
a una orden 
o una ayuda

s o cualquie
atrimonial qu
able, siempre
a concesión 
ades constit

para la reali
spiraciones e
principios for
critas en el re
constituidas 
ciación y deb
sas serán las
onómico.  
esas cuando
ra u otras. E
mo dominant
i se encuent

o, así como 
del grupo co

s una agrupa
sector o se

ran para ser 
túan directa

ar problemas
veer de solu

11.3 de la L
sicas o juríd
e, tanto en 
umidos por c
da uno de 
so, deberá n
stantes par
No podrá d

en los artículo

mplir los req
nómica en Ca
hibiciones es

ue ostente la
la Ley 11/20
cha. Para el 
sus administ
el cumplimie
ración estata
momento, po
ido cualquier
de Comunida
ación. 
ención de rie
en virtud de 

n materia d
cha de solici
de recupera

a ilegal e inc

er tipo de u
e, aun carec
e que pueda
 de la subve
tuidas por pe
zación de a
económicas 
rmulados po
egistro comp
conforme a 

berán estar in
s constituida

o una socie
n particular, 
te, se encue
tra en alguna

cuando ex
onsolidados.
ación de emp
egmento de
más compet
mente sobre
s, necesida

uciones práct

Ley 38/2003
dicas, públic
la solicitud 

cada miembr
ellos, que 

nombrarse u
ra cumplir 
disolverse la 
os 39 y 65 d

quisitos siguie
astilla-La Ma
stablecidas e

a representac
003, de 25 d
 caso de so
tradores o su
ento de sus o
al como con 
or la normati
r otra ayuda
ades de Cas

esgos labora
resolución a

de prevenció
itud de la sub
ación pendie
compatible c

nidad econó
ciendo de pe
an llevar a ca
nción. 

ersonas que 
actividades 
y sociales, c

or la alianza
petente.  

la Ley Org
nscritas en e
s conforme a

edad ostente
se presumir

entre en rela
a de las situ
ista la oblig
. 
presas e ins
e mercado, 
titivos¨, facili
e competitivi
ades e inqu
ticas y perso

3, de 17 de 
cas o privad

como en la
ro de la agru

tendrán ig
un represent
las obligaci
agrupación 

e la citada le

entes: 
ancha. 
en el artículo

ción legal de
de septiemb

ociedades y 
us representa
obligaciones
la autonómic
iva aplicable
, subvención
stilla-La Man

les, siempre
administrativ
ón de riesg
bvención. 
nte tras una 
con el merca

ómica con p
rsonalidad ju

abo los proye

se asocian, 
empresariale
con estructu

a cooperativa

ánica 1/200
el registro com
a la Ley 12/1

e o pueda 
á que existe

ación con otr
uaciones def
gación de fo

tituciones re
que se en

tando a las e
idad y supo
uietudes, afr
nalizadas. 

noviembre, 
das sin per
a resolución
upación, así 
ualmente la
tante o apod
ones que, 
hasta que h

ey. 

o 13 apartad

e la entidad, e
re, del Gobi
demás pers
antes legales
por reintegr

ca y con la S
.  

n, ingreso o r
ncha por los 

 que estuvie
a o sentenc

gos laborale

decisión pre
ado interior, 

patrimonio se
urídica, cuen
ectos, activid

en régimen 
es, encamin

ura y funcion
a internacion

02, de 22 de
mpetente. 
1991, de 29 

ostentar, di
e control cuan
ra sociedad,
finidas en el 
ormular las 

elacionadas e
ncuentran p
empresas un

onen una un
rontando pr

cuando se 
rsonalidad, d
n de conces

como el imp
a considerac
oderado únic

como bene
haya transcu

dos 2 y 3 de

en los supue
ierno y del C

sonas jurídica
s. 
ro de subven
Seguridad So

recurso con 
mismos con

eran obligado
cia judicial fir
es, durante 

evia de la Co
a excepción

 

eparado 
nten con 
dades o 

de libre 
nadas a 
amiento 
nal. Las 

e marzo 

de abril 

irecta o 
ndo una 
 que se 
artículo 
cuentas 

entre sí, 
róximas 
na serie 
idad de 

royectos 

trate de 
deberán 
sión, los 
porte de 
ción de 

co de la 
eficiario, 
urrido el 

e la Ley 

estos de 
Consejo 
as, esta 

nciones, 
ocial, en 

cargo a 
nceptos, 

os a ello 
rme, por 

el año 

omisión, 
n de los 



 
 
 
 
 
 

 

regíme
naturale
h) No t
ayudas
20 y 24
i) No ha
Espacio
ayuda, 
inversio

6. Así m
acción 
 
Cuarta.

Se otor
concep

 
 

Cu
 
 
Quinta.

1. El im
convoc
program

Al trata
existen
 
2. La c
expedie
nuevo 
ser obje
 
3. Esta
(FEDER
Mancha
compet
capacid
objetivo
 
4. No o
objeto d
 
Sexta. 

Teniend
Mancha
Reglam
el segu
efectua
 

nes de ayud
es. 
tener la cons
s estatales d
4  de la Comu
aber puesto 
o Económico
ni tener pla

ones que se 

mismo, debe
que se encu

. Cuantía de 

rgará una ay
ptos y con los

Concep

uota de partic

. Financiació

mporte máxim
catoria ascien
ma 751B, pa

arse de una 
ncia de crédit

cuantía total 
ente de gast
plazo de pre
eto de public

as ayudas po
R) de acuer
a para la pr
titividad y pr
dad de las p
o específico 

obstante, cu
de cofinancia

Marco de re

do en cuent
a 2014-2020

mento (UE) n
uimiento de l
ará a través d

das destinad

sideración d
e salvament
unicación 20
fin a una ac

o Europeo e
anes concret
vayan a sub

erán cumplir
uentran a con

la ayuda. 

yuda por la p
s importes m

pto de gasto 

cipación  

ón. 

mo del crédit
nde a 21.60

artida 47573.

convocator
to adecuado 

máxima a c
to, antes de 
esentación d
cación antes 

odrán ser co
rdo con lo e
rogramación
resencia inte
pymes para 
OE.3.4.3 “pr

uando los be
ación al 80%

ndimiento e 

ta el marco 
0 incorpora,

nº 1303/2013
los avances 
de los siguie

dos a repara

e empresa e
to y de rees
014/C 249/01
ctividad idént
en los dos a
tos de hace

bvencionar. 

r en su caso
ntinuación de

participación
máximos que 

s

o destinado 
0 euros, que

ia de tramita
y suficiente 

onceder pod
resolver la c
de solicitude
de la resolu

ofinanciadas 
establecido e
n del FEDER
rnacional de
crecer en lo
romover la in

eneficiarios 
% por el Fond

indicadores 

de rendimie
 en cumplim

3 del Parlame
de estas ay
ntes indicado

ar los perjui

en crisis, con
tructuración 

1, de la Com
tica o similar
años anterio

erlo en los d

, con las co
e la convoca

n en la acció
se establece

Gasto máxi
subvenciona

6.7

a la financia
e se realizar

ación anticip
en el Presup

drá incremen
concesión de
s. El nuevo 
ción de la co

al  80% po
en el Progra
R 2014-2020
e la Pyme”, O
os mercados 
nternacionaliz

sean grande
do Europeo d

de productiv

ento que el 
miento con 
ento Europeo
yudas en el t
ores previsto

cios causad

nforme a las
de empresa
isión, de 31 
r para la que

ores a la pre
dos años sig

ndiciones es
toria. 

n del 40% d
en a continua

mo 
able  

% d

50,00

ación de las s
rá con cargo

pada, esta a
puesto del IP

ntarse, media
e la subvenci

importe que
onvocatoria.

r el Fondo E
ama Operati
0, a través 
OT3 y priorid
regionales, 

zación de las

es empresas
de Desarrollo

vidad. 

Programa O
lo dispuesto
o y el Conse
transcurso d
os para el Eje

os por dete

s Directrices 
as en crisis (
de julio de 2

e se solicita l
esentación d
guientes a la

specíficas de

e los gastos
ación:  

de Ayuda I

40% 

subvencione
al presupue

ayuda queda
PEX 2019. 

ante la tram
ón sin que e

e resulte del 

Europeo de 
vo de la Re
del Eje prio

dad de inver
nacionales 

s Pymes”. 

s, estas ayu
o Regional (F

Operativo FE
o en los art
ejo, de 17 de
el período d
e prioritario 3

rminados de

comunitaria
(artículo 2.2,
014).  
la ayuda, de

de la solicitu
a finalización

e participació

s justificados

Importe máx
la ayuda (e

2

es previsto pa
esto del IPEX

a condiciona

itación del o
ello implique 
 incremento

Desarrollo R
egión de Ca
oritario 3 ”m
rsión 3d “Apo
e internacion

udas no pod
FEDER).   

EDER de Ca
tículos 21 y

e diciembre d
de programa
3. 

 

esastres 

as sobre 
, puntos 

entro del 
ud de la 
n de las 

ón en la 

s por los 

ximo de 
euros)  

2.700,00

ara esta 
X 2019, 

ada a la 

oportuno 
abrir un 
deberá 

Regional 
astilla-La 
ejora la 
oyo a la 
nales” y 

drán ser 

astilla-La 
22 del 

de 2013, 
ción, se 



 
 
 
 
 
 

 

La prev
la Orde
siguien
 

Iden

 
Séptim

1. El p
compet
prelació
10 de l
que se
aquella

a) Exis
cualifica
siguien
1º. No t
2º. Dep
3º. Dep
4º. Dep

b) Núm
convoc
1º. Más
2º. De 
3º. Nun

En el c
será e
publica
1º. Más
2º. De 
3º. Ning

c) Parti
publica
Interna
recoge 
de apo
iniciació
apoyo 
que cu
máximo
1º. Ning
2º. Prog
3º. Prog

visión de rea
en 58/2017, 

nte: 

ntificación/Có
 

CO01 
 

CO02 

F O2 

a. Procedim

procedimiento
titiva, media
ón entre las 
la Orden 58/
 indican a c

as que hayan

stencia de 
ado y espec

nte desglose:
tiene departa
partamento e
partamento p
partamento p

mero de edic
catoria del IP
s de 3 edicio
1 a 3 edicion
nca se ha pa

caso de que 
l número de

ación de la co
s de 3 accion
1 a 3 accion
guna acción,

icipación en 
ación de la 
cionalización
una serie or

oyo a la inte
ón y la cons
para la parti
mplir una se
o de 5 punto
guno, 1 punt
gramas de o
gramas del I

alización para
de 20 de m

ódigo 

iento de con

o de conces
ante la com

mismas y d
/2017, de 20
ontinuación,

n obtenido m

un departa
cializado en i
: 
amento, 0 pu
externo, 1 pu
propio formad
propio formad

ciones en la
EX. Se valor
nes, 1 punto

nes, 3 puntos
rticipado en 

se trate de l
e acciones 
onvocatoria, 
nes, 1 punto.
es, 3 puntos
, 5 puntos. 

Programas 
convocatoria

n son sistem
rdenada de a
ernacionaliza
solidación de
icipación en 
erie de requi
os, con el sig
to. 
otros organis
PEX, 5 punt

a cada uno d
marzo, de la

Tipo de Ind
 

P (de produc
 

P (de produc

F (Financ

cesión y crite

sión de las s
paración de
e acuerdo co
0 de marzo, 
y adjudicar,

ayor valorac

mento de e
nternacional

untos. 
nto. 
do por una p
do por más d

as que se h
rará con un m

o. 
s. 
la acción, 5 

a primera ed
en las que 
con el siguie
. 
. 

de Internaci
a, (Program

mas con iden
actividades y
ación a las e
e las pymes
licitaciones 
isitos estable
uiente desglo

mos (ICEX, e
tos. 

de los indicad
a Consejería

dicador 

ctividad) 

ctividad) 

ciero) 

erios de valo

subvencione
e las solicitu
on los criteri
de la Cons

, con el límit
ción en la fas

exportación 
lización. Se v

persona, 3 pu
de una perso

ha participad
máximo de 5

puntos. 

dición de una
 se ha part
ente desglos

ionalización 
ma Gestor Ip
ntidad propia
y con un obje
empresas, c

s en su apue
internaciona
ecidos por la
ose: 

etc.), 3 punto

dores que se
a de Econom

 
Nº  de 
ayudas:8
Nº de 
subvencio
 
 
Importe 
subvencio
sistema d
art. 126.c 

oración. 

s se tramita
udes presen
ios de valora
ejería de Ec
te establecid
se de evaluac

propio o e
valorará con

untos. 
ona, 5 puntos

o en la acc
5 puntos, con

a acción, el 
ticipado en 

se: 

en los último
pex, ICEX N
a, con una m
etivo diferenc
como puede 
esta por los 
ales. Para fo
a entidad org

os. 

e establecen 
mía, Empres

Indicado

empresas 

empresas 
nes: 8 

total 
nable ano
e la AC y ce
de RDC: 21.

ará en régim
tadas a fin 
ación estable
conomía, Em
do dentro de
ción: 

externo, form
n un máximo 

s. 

ción de prom
n el siguiente

criterio que s
los 12 mes

os 24 meses
Next, etc.). 
metodología 
ciado dentro 

ser entre o
mercados in
rmar parte d
ganizadora. 

n en el artícu
sas y Emple

or 

s que rec

que rec

del ga
otado en 
ertificado se
.600,00 euro

men de concu
de establec

ecidos en el 
mpresas y Em
el crédito dis

mado por p
 de 5 puntos

moción objet
e desglose: 

se tendrá en
ses anterior

s desde la fe
Los Progra
preestablec
del objetivo 

otros, el apo
nternacional
de un progra
Se valorará

 

lo 16 de 
eo es la 

iben 

iben 

asto 
el 

egún 
os 

urrencia 
cer una 
artículo 

mpleo y 
ponible, 

personal 
s, con el 

to de la 

n cuenta 
es a la 

echa de 
mas de 

cida que 
general 

oyo a la 
es, o el 

ama hay 
 con un 



 
 
 
 
 
 

 

d) Disp
un máx
1º. No t
2º. Web
3º. Web
4º. Web

2. Se e
reúnan
fuera s
 
3. De a
octubre
trámites
convoc

Octava

1. El p
convoc
obstant

2. No 
resolvié
39/2015
Pública

3. Las 
que se 
electrón
(https://
digitaliz
trámite 

4. Si la
persona
subsan
previa 
39/2015
 
5. Todo
de la p
Junta d
interesa
Comun
 
Novena

1. La a
recogid
con lo d

2. Con
estarán
siempre
los mis
conste 

3. Asim
interesa

posición por p
ximo de 5 pu
tiene Web, 0
b en españo
b en españo
b en españo

exceptúa el 
 los requisit
uficiente, ate

acuerdo con
e, del Proce
s relacionad

catoria se rea

a. Plazo y for

plazo de pre
catoria en el 
te, dicho plaz

se admitirá
éndose su in
5, de 1 de

as. 

solicitudes s
 incluye com
nica de la
/www.jccm.e
zada y prese
las solicitud

a solicitud no
a interesada

ne la falta, in
resolución q
5, de 1 de oc

os los trámit
plataforma d
de Comunid
ado deberá 

nidades de C

a. Acreditació

acreditación 
das en la pre
dispuesto en

forme estab
n obligados a
e que el inte

smos. Se pre
en el proced

mismo, conf
ados no est

parte de la e
ntos, con el 

0 puntos. 
l, 1 punto. 
l e inglés, 3 
l, inglés y otr

requisito de
os estableci

endiendo al n

n lo dispuest
edimiento Ad
dos con el p
alizarán  por 

ma de prese

sentación de
Diario Ofici

zo podrá ser

án a trámite
nadmisión, p
 octubre, d

se presentará
mo Anexo I d
a Administra
es). Al pres
entada junto 
es presentad

 estuviera de
a será requ
ndicándole q
que deberá s
ctubre.  

es relaciona
e notificacio
dades de C
estar dado d

Castilla-La Ma

ón del cump

del cumplim
esente resol
n el Anexo I. 

blece el artíc
a aportar do

eresado haya
esumirá que 
dimiento su o

forme estab
tarán obligad

empresa pág
siguiente de

puntos. 
ros idiomas, 

e fijar un ord
dos para el 
número de so

to en el artí
dministrativo
rocedimiento
medios elec

entación de la

e solicitudes
ial de Castil
r ampliado da

e aquellas 
previa resolu
el Procedim

án de forma 
de la present
ación de la
sentarse de 

a la solicitud
das por med

ebidamente 
erida para 

que, si así n
ser dictada e

dos con la s
nes telemáti

Castilla-La M
de alta en la 
ancha https:/

limiento de lo

miento de lo
ución, se re

culo 28.2 de
cumentos qu

a expresado 
la consulta u

oposición exp

blece el artíc
dos a aporta

gina Web en 
esglose: 

5 puntos. 

den de prela
caso de qu

olicitudes un

ículo 14, apa
o Común de
o de conces
ctrónicos. 

as solicitude

s se extende
la-la Manch
ando la corre

solicitudes 
ución dictada
miento Admi

telemática c
te Resolució
a Junta de

esta forma
d como arch

dios distintos 

cumplimenta
que, en pla

no lo hiciera,
en los térmi

solicitud se n
icas, en la s

Mancha. Para
plataforma 

//notifica.jccm

os requisitos

s requisitos 
ealizará med

e la Ley 39/2
ue hayan sid
su consentim

u obtención e
presa. 

culo 28.3 d
ar los datos

inglés y/o en

ación entre l
ue el crédito 
na vez finaliz

artados 2 y 
e las Admin
ión de las s

s.  

erá desde e
a hasta el d
espondiente 

presentadas
a en los térm
nistrativo Co

con firma ele
ón, que se e
e Comunid
a, la docum
hivos anexos
al anteriorm

ada o no reú
azo máximo 
, se le tendr
nos previsto

notificarán po
sede electró
a ello, en e
de notificacio
m.es/Notifica

s para ser be

para ser be
iante la cum

2015, de 1 
do elaborado
miento a que
es autorizad

de la Ley 3
s o documen

n otros idiom

as solicitude
consignado

ado el plazo 

3, de la Ley
istraciones 
ubvenciones

l día de la p
día 15 de oc
publicidad.  

s fuera del 
minos del ar
omún de la

ectrónica, a t
ncontrará di
ades de C

mentación a 
s a la misma
ente señalad

úne los requi
e improrrog

rá por desist
os en el artíc

or medios el
nica de la A
el momento 
ones telemá

a/. 

eneficiario. 

eneficiario d
mplimentació

de octubre, 
os por cualq
e sean consu
a por los inte

39/2015, de 
ntos que ha

mas. Se valor

es presentad
o en la conv
o de presenta

y 39/2015, d
Públicas, to
s reguladas 

publicación 
ctubre de 20

plazo esta
rtículo 21 de
as Administr

través del for
sponible en 

Castilla-La 
aportar po

a. No se adm
do. 

sitos precep
gable de di
tido de su s
culo 21.1 de

lectrónicos, a
Administració

de la solic
áticas de la J

e las subve
n y de confo

los interesa
uier Adminis
ultados o rec
eresados, sa

1 de octub
ayan sido ap

 

rará con 

das que 
ocatoria 

ación.  

de 1 de 
odos los 

en esta 

de esta 
018. No 

ablecido, 
e la Ley 
raciones 

rmulario 
la sede 
Mancha 
drá ser 

mitirán a 

ptivos, la 
ez días 

solicitud, 
e la Ley 

a través 
ón de la 
citud, el 
Junta de 

enciones 
ormidad 

ados no 
stración, 
cabados 
alvo que 

bre, los 
portados 



 
 
 
 
 
 

 

anterio
momen

Décima

1. Corr
del IPE
conocim

2. Com
los soli
como e
incump

3. Las s
técnico
entre la
empate
present

4. Se m
de la p
solicitud
expedie

5. A la
resoluc
demás 
notifica
telemát
Mancha

6. Por 
expresa
las ayu
informa
ayudas
7. El pl
siguien
Castilla
legitima
la subv

8. La re
de alza
dispues

Undéci

El plaz
acción,
docume
electrón

Duodéc

1. El b
cualqui
median
http//tri

rmente a cu
nto y ante qu

a. Órganos c

responde la 
EX, que real
miento y com

mpletada y an
icitantes que
en su caso, 
plimiento, pro

solicitudes a
os del depart
as mismas 
e en las pu
tación de las

mantendrá in
plataforma i
d y concesi
ente a través

a vista de la
ción motivada

circunstanci
ará a los inte
ticas, en la s
a. 

tratarse de 
a al Reglam
udas de min
ado del carác
s que se le pu
azo máximo

nte al de la p
a-La Mancha
a a los intere
vención. 

esolución no
ada ante la p
sto en los art

ma. Plazo de

zo máximo d
 para lo que
entación que
nica.  

 
cima. Devolu

beneficiario 
iera que se
nte comunica
butos.jccm.e

ualquier Adm
ue órgano ad

competentes 

instrucción d
lizará de ofi

mprobación d

nalizada la d
e cumplen lo

la relación 
oponiendo su

admitidas a tr
tamento de p
conforme a 
ntuaciones 

s solicitudes.

nformado al 
nformática C
ión de la su
s de https://w

a propuesta
a procedente
ias exigibles 
eresados. po
sede electrón

ayudas suje
ento (UE) Nº
nimis, al am
cter de minim
uedan conce

o para resolve
publicación d
a. El vencim
esados para

o pondrá fin a
ersona titula
tículos 121 y

e justificació

de presentac
e se deberá c
e en la mism

ución a inicia

que volunta
a su causa

ación al órga
es/. 

ministración. 
ministrativo 

para instruir

del procedim
cio cuantas 

de los datos s

ocumentació
os requisitos 
de interesad

u inadmisión

rámite serán
promoción de

los criterios
obtenidas s
 

solicitante d
CESAR imp
ubvención y 
www.jccm.es/

 de resoluc
e, identifican
para su con

or medios el
nica de la Ad

etas a minim
º 1407/2013 

mparo del qu
mis de la ayu
eder con el m
er y notificar
de la presen
iento del pla
 entender de

a la vía admi
ar de la Cons
y 122 de la L

n. 

ción de la ju
cumplimenta

ma se estable

ativa del perc

ariamente p
, sin previo

ano conceden

A estos efe
presentó los

r y resolver e

miento de co
actuaciones

sobre los qu

ón, el órgano
exigidos pa

dos que no 
. Dicho infor

n valoradas p
el IPEX, que
s establecid
se procederá

e la subvenc
plementada 
y además lo
//sede/venta

ción única o
ndo al benef
ncesión, o la 
lectrónicos, 

dministración

mis, en la re
 de la Comis
ue se otorga
uda, con el f
mismo caráct
r la resolució
nte convocato
azo máximo 
esestimada, 

inistrativa y c
sejería de Ec
ey 39/2015, 

ustificación s
ar la solicitud
ece y presen

ceptor 

proceda a la
o requerimie
nte a través 

ectos, el inte
s citados doc

el procedimie

oncesión al d
s estime nec
e se pronunc

o instructor e
ara obtener l

cumplen co
me se eleva

por una comi
e establecerá
os en la dis
á a su prior

ción durante
por el IPEX
s mismos, p

anilla/consulta

 definitiva, e
ficiario, la fin
desestimaci
a través de 

n de la Junta 

esolución de
sión, de 18 d
a la subven
in de su pos
ter de minim

ón será de tre
oria y de su
sin haberse
por silencio

contra la mis
conomía, Em
de 1 de octu

será de un m
d de abono d
ntarse al IPEX

a devolución
nto por par
del modelo 

eresado deb
umentos.  

ento. 

departamento
cesarias par
ciará la reso

emitirá un inf
a condición 

on los mismo
rá a la comis

sión técnica 
án una comp
sposición sé
rización por 

e todo el pro
X como med
podrán cons
ar-expedient

el Director d
alidad, la cu
ón expresa d
la plataform
de Comunid

e concesión 
de diciembre
ción, así el 
ible acumula
is. 
es meses co

extracto en
e notificado 

administrati

sma se podrá
mpresas y Em
ubre. 

mes desde l
de ayuda (An
X de forma t

n total o pa
rte del IPEX
046 descarg

berá indicar 

to de admini
ra la determ
lución. 

forme que p
de beneficia

os y las cau
sión técnica. 

a compuesta 
paración y p
éptima. En c

riguroso or

ocedimiento a
dio para tra
sultar el est
te. 

del IPEX di
uantía de la a
de la misma

ma de notific
dades de Ca

se hará ref
e de 2013, re

beneficiario
ación a otras

ontados desd
n el Diario O
resolución e
ivo, la conce

á interponer 
mpleo, confor

la finalizació
nexo II) junto
telemática co

arcial de la 
X, deberá re
gable en la d

 

en que 

stración 
minación, 

lasmará 
ario, así 
usas de 

por dos 
relación 
caso de 
rden de 

a través 
mitar la 
ado del 

ctará la 
ayuda y 
, que se 

caciones 
astilla-La 

ferencia 
elativo a 
o queda 
s futuras 

de el día 
ficial de 

expresa, 
esión de 

recurso 
rme a lo 

ón de la 
o con la 
on firma 

ayuda, 
ealizarlo 
irección 



 
 
 
 
 
 

 

2. Cua
acuerdo
la devo

Decimo

1. Los 
informa
en el a
Consej
los Fon

2. En t
reconoc

a) El e
Europe
b) Una 
c) El lo
docume
declara
Comun

3. Dura
otorgad

a) Inclu
descrip
objetivo
Castilla
b) Colo
de Com
tendrá 
ser la e
proyect
principa
La Man
europe
en perf

4. Las c
las inst
adoptad
artículo
diciemb
de 2014

5. Asim
(UE) n
aceptac
otorgad
conform

6. Las  

Decimo
 
1.En cu
de 201
persona
que co
tratamie

ndo se prod
o con lo prev

olución efecti

otercera. Rég

beneficiario
ación y comu
partado 2.2 
o, de 17 de 

ndos Estructu

todas las me
cer el apoyo

mblema de 
ea, y una refe

referencia a
ogotipo de la
ento relacio
ación expres
nidades de C

ante la realiz
da, el benefic

uir en su pá
pción del pro
os y resulta
a-La Mancha
ocar un carte
munidades d
un tamaño m
entrada del 
to subvencio
al del proyec
ncha, como d
a deberá oc
fectas condic

característic
trucciones p
dos por la C

o 115.4 del R
bre de 2013,
4. 

mismo y de c
nº 1303/2013
ción por par
da, implica l
midad con el 

grandes em

ocuarta. Prot

umplimiento 
6 relativo a 
ales y a la l

onsten en la
ento, titularid

duzca dicha 
visto en la no
va por el ben

gimen de info

s de las sub
unicación so
del Anexo X
diciembre de

urales y de In

edidas de in
o de los Fond

la Unión, co
erencia a la U
al Fondo Euro
a Junta de C
onado con 
sa de la cof

Castilla-La Ma

zación del p
ciario informa

ágina web o
oyecto, de m
ados y desta
a, como de la
el informativo
de Castilla-L
mínimo A3, 
edificio de l

onado guard
cto y destaca
de la Unión E
upar como m
ciones duran

as técnicas d
para crear e
Comisión me
Reglamento 
, y el Reglam

conformidad 
3 del Parla
rte del benef
la aceptació
artículo 115

mpresas no es

tección de da

del Reglame
la protección
ibre circulac
as solicitude
dad del Inst

devolución, 
ormativa esta
neficiario, pro

ormación y c

bvenciones, 
obre el apoyo
XII del Reglam
e 2013, por 
nversión Eur

formación y 
dos al proyec

onforme a la
Unión Europ
opeo de Des

Comunidades
la ejecución
financiación 
ancha.  

royecto y ha
ará al público

o sitio de in
manera prop
acando la c

a Unión Euro
o sobre el pr
La Mancha, 
y se colocar
la sede de l
de una may
ará la cofina
Europea a tra
mínimo un 25
te todo el pe

de las medid
l emblema, 
ediante actos
(UE) nº 130

mento de eje

con lo dispu
mento Euro
ficiario, de la
n de su inc

5.2 del citado

starán sujeta

atos 

ento 2016/67
n de las pers
ción de estos
es formulada
tituto de Pro

el órgano g
atal de aplica
ocediendo a

comunicació

quedan obl
o procedente
mento (UE) 
el que se es
ropeos.   

comunicaci
cto, mostrand

as caracterís
pea. 
sarrollo Regio
s de Castilla
n del proye
del proyect

asta que se 
o del apoyo 

nternet, en c
porcionada a
cofinanciació
opea a través
royecto, que 
y de la Unió
rá en un lug
la empresa 

yor relación; 
anciación tan
avés del FED
5% de la sup
eríodo de exh

das de inform
junto con la
s de ejecuci
3/2013 del P

ecución (UE)

uesto en el 
opeo y el C
a financiació

clusión en la
o Reglamento

as a lo previs

79 del Parlam
sonas físicas
s datos, se 
as, serán in
omoción Exte

estor calcula
ación y hasta
 su requerim

n 

igados al cu
e de los Fon
nº 1303/201

stablecen dis

ón que el be
do: 

ticas técnica

onal (FEDER
-La Mancha 

ecto destina
to por parte 

haga efectiv
obtenido de 

caso de que
al nivel de a
ón tanto de 
s del FEDER
mencionará

ón Europea 
ar bien visib
beneficiaria,
el cartel in

nto de la Jun
DER. La info
perficie total 
hibición. 

mación y com
a definición 
ión, de conf
Parlamento E
) nº 821/2014

apartado 3.2
Consejo, de 
ón correspon
a lista de op
o. 

sto en este a

mento Europ
s en lo que r
informa que 

ncluidos en 
erior de Cas

ará los intere
a el momento

miento. 

umplimiento 
ndos, conform
3 del Parlam

sposiciones c

eneficiario lle

as establecid

R). 
y del IPEX.

do al públi
del FEDER

vo el pago d
los Fondos, 

e disponga 
apoyo presta

la Junta de
R. 

 la ayuda fin
a través de

ble para el p
o cualquier

dicará el no
ta de Comun

ormación sob
del cartel, qu

municación d
de los color
ormidad con
Europeo y el
4 de la Com

2 del Anexo 
17 de dicie

ndiente a la 
peraciones q

artículo. 

peo y del Co
respecta al tr

los datos d
un registro 

stilla-La Man

eses de dem
to en que se 

de las med
rme a lo esta
mento Europe
comunes rel

eve a cabo,

das por la C

. Además, c
co, contend

R y de la J

de la ayuda 
y para ello d

de uno, una
ado, incluyen
e Comunida

nanciera de 
el FEDER. E
público, como
r otro con e
ombre y el 
nidades de C
bre la cofinan
ue deberá m

de las operac
res estánda
n lo dispuest
l Consejo, d

misión, de 28 

XII del Reg
embre de 2
subvención 

que se publ

nsejo de 27 
ratamiento d

de carácter p
de activida

ncha, cuya f

 

mora de 
produjo 

didas de 
ablecido 
eo y del 
ativas a 

deberá 

Comisión 

ualquier 
drá una 
unta de 

pública  
deberá: 

a breve 
ndo sus 
ades de 

la Junta 
El cartel 
o puede 
l que el 
objetivo 
Castilla-
nciación 

mantener 

ciones y 
r, serán 
to en el 
e 17 de 
de julio 

lamento 
2013, la 

pública 
ique de 

de abril 
de datos 
personal 
ades de 
finalidad 



 
 
 
 
 
 

 

será la 
encome
 
2. El IP
derecho
efectos
Segurid
 
 
Decimo

Contra 
alzada 
un mes
los artí
Común
 
Decimo

La pre
Castilla
 
 
Toledo
 

 

gestión de la
endadas. La

PEX, como re
os de acces

s arriba indic
dad y Protec

oquinta. Rec

la presente 
ante la pers

s a contar de
ículos 121 y

n de las Adm

osexta. Efica

sente Resol
a-La Mancha

, 25 de septi

  

a correspond
as cesiones q

esponsable 
so, rectificac
cados, dirigié
cción de Dato

ursos 

Resolución,
sona titular d
esde el día si
y 122 de la 
inistraciones

acia. 

lución surtirá
a. 

embre de 20

 E

diente subve
que se produ

del registro d
ión, supresió

éndose por e
os de la Junt

 que no pon
de la Consej
guiente a la 
Ley 39/201

s Públicas. 

á efectos de

019 

El Director d

 

ención y aque
ucen son las 

de tratamien
ón, limitación
escrito o med
ta de Comun

ne fin a la vía
jería de Eco
publicación 

15, de 1 de

esde el día

el Instituto d

ellas otras co
autorizadas 

nto menciona
n y oposició
diante tramita
nidades de C

a administrat
nomía, Emp
de la misma
 octubre, de

de su publ

e Promoción
     
 
 FER

ompetencias
en la legisla

ado, garantiz
n, de los da
ación electró
astilla-La Ma

tiva, cabe in
resas y Emp
, con arreglo
el Procedimi

licación en 

n Exterior de
    

RNANDO LA

s que el mism
ación aplicab

za el ejercicio
atos facilitado
ónica, al Ser
ancha. 

terponer rec
pleo, en el p
o a lo estable
iento Admin

el Diario Of

e Castilla-La 

AVIÑA RICH

 

mo tiene 
le. 

o de los 
os a los 
rvicio de 

curso de 
plazo de 
ecido en  
istrativo 

ficial de 

Mancha 

I  



 
 
 
 
 
 

 

 

1. 

 
Los so
admitid
forma y
 

 

2. Stan

Los exp
manten
reunion
falta de

3. Tran

Las co
que ade

Ver con

4. Man

Durante
tanto, d
respons
manten

Los ex
como c
necesa

El Rec
exposit

5. Serv

El IPEX
necesit

 

 

Coste de p

olicitantes qu
dos por el IC
y pagado el p

nd-Decoraci

positores ten
nimiento de r
nes con sillas
e espacio. 

nsporte de m

ndiciones de
emás establ

nvocatoria de

tenimiento y

e el desarrol
deberán tom
sabilidad po
ner su stand 

xpositores se
consecuenci
arias, incluida

cinto Ferial n
tores o sus m

vicios adicio

X apoyará a
tar. 

participación

ue resulten 
EX dentro de
primer 50% d

ón. 

ndrán a su d
reuniones, e
s. El espacio

muestras. 

el transporte
ece una sub

el ICEX en e

y seguro re

llo de la Feria
mar las med
r la falta de 
limpio y en o

erán los únic
a de su pa
a la contratac

no responde
mercancías d

onales. 

a los particip

CONDIC

n y Ayuda d

seleccionad
el Pabellón e
de la cuota d

isposición u
el cual dispon
o será de 9m

 de muestra
vención por 

este ENLACE

sponsabilid

a los exposit
didas adecu
adopción de

orden durant

cos responsa
rticipación e
ción de un se

e de los eve
durante el de

antes en la 

IONES ESP

del IPEX 

dos para pa
español, lo q
de participac

n stand indiv
ndrá de un m

m2, con una p

as son las es
ese concept

E. 

dad civil.  

tores serán l
adas para e
e tales medid
te todo el eve

ables de los
en la Feria, 
eguro de res

entuales rob
esarrollo de la

contratación

ECÍFICAS 

articipar en 
que significa 
ión a ese Or

vidual para e
mostrador, a
posibilidad de

stablecidas p
to. 

os únicos re
evitar contin
das. Los exp
ento. 

s daños a te
debiendo ad

sponsabilidad

bos o daños
a feria. 

n de otros se

la acción d
que se han 
ganismo: 

exposición de
almacén, est
e reducción a

por el ICEX 

sponsables 
ngencias. El 
positores tien

erceros en q
doptar las m
d civil de car

 personales

ervicios adic

deberán hab
inscrito en t

 

e sus produc
tantería/s y m
a 6-7 m2 en 

en su convo

de sus stand
 IPEX decli
nen la obliga

que pudieran
medidas pre
rácter extrate

s o materiale

cionales que 

 

ber sido 
iempo y 

ctos y el 
mesa de 
caso de 

ocatoria, 

ds y, por 
na toda 
ación de 

n incurrir 
ventivas 

erritorial. 

es a los 

puedan 



 
 
 
 
 
 

 

6. Gast

Si algu
con los
ocasion

tos de canc

na empresa,
s gastos es
nados hasta 

celación. 

, por las razo
stimados po
la fecha de 

ones que fue
or el organiz
la baja. 

eran, debiera
zador del p

a anular su p
abellón de 

articipación e
España (IC

en la misma
CEX) que se

 

, correrá 
e hayan 


